
 

 

 
 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, Dos (02) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto Interlocutorio N° 0102 

05001310501320240039400 
 

Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por HÉCTOR MARIO 

ZULUAGA GIRALDO en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA  DE  PENSIONES  

COLPENSIONES y  PORVENIR S.A., previo a resolver el memorial presentado por la parte de 

demandante por medio del cual presenta subsanación a la demanda, se requiere a la misma, 

para que en término de cinco (5 días) aporte el poder otorgado por el demandante para actuar 

dentro del presente proceso ordinario, toda vez que si bien allegó poder, este era para ser 

representado en una acción de tutela; dicho poder debe ser de conformidad con el artículo 5 de 

la ley 2213 de 2022 o en su defecto aportarlo con presentación personal conforme el artículo 74 

del CGP, el cual deberá ser otorgado por el demandante facultando al abogado para que lo 

represente judicialmente. Se recuerda que el artículo 5 de la ley 2213 de 2022 refiere que el 

poder deberá conferirse mediante mensaje de datos, el cual deberá aportarse, que además debe 

provenir del canal digital del poderdante, e incluir en su texto el correo electrónico del abogado 

que deberá coincidir con el reportado en el Registro Nacional de Abogados.  

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZ 

 
asesorialegal84@gmail.com;  

 

 LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR 

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados el día 
05/02/2024, consultable aquí: 

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2024 – JUZGADO TRECE LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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